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"Año de ta Lucha contra [a Corrupción e lmpunidad"

La Huaca, 10 de junio det 2019.

VISTO:

E[ tnforme N' 328-2019-MDLH/UL, presentado por et CPC. JORGE ADALBERTO ELEM. CORREA, Jefe de [a

Unidad de Loqistica de fecha l0 de junio del 2019, solicitando ta rec<¡nformación det Comité de Setección para

ru conruutlóN oe u e¡ecucróñ oE ogRA: MEJoRAMTENTo DEL sERvtcto DE PRorEcclóx v coNTRoL DE

INUNDACIONES EN EL SECTOR ESTE DEL CENTRO POBLADO DE MIIIAFLORES DEL DISTRITO DE LA HUACA,
pRovtNctA DE pAtrA, DEpARTAMENTo y REGtoN pluRl, cóotco úxtco DE tNVERSIoNES N" 2333065;

CONSIDERANDO:

Que, e[ artícuto 194' de ta Constitución Potítica det Perú, concordante con et Artículo. ll de.la Ley Orgánica de

Municipatidades N' 27972, prescribe que los Gobiernos Locates gozan de autonomía potítica, económica y

administrativa en tos asuntos de su competencia, asimismo, et artícuto 6' de ta Ley Orgánica de Municipatidades

determina que et Al,catde es et representante tegat de ta Municipatidad, así como su máxima autoridad
administrativa;

Que, de conformidad con e[ artículo 22" de ta Ley de Contrataciones del Estado - Ley N' 30225 modificada con e[

Decreto Legislativo N " I 341 precisa que: "La Licitación Púbtica se utiliza para ta contratación de bienes y obras; e[

concurso púbtico para [a contratación de servicios y modalidades mixtas. Se aplican a las contrataciones cuyo

vator referencial, se encuentre dentro de tos márgenes que establece [a tey de presupuesto del sector púbtico

(.,. )";

Que, es preciso acotar que los integrantes det Comité de Setección, son solidariamente responsabtes de que e[
proceso de setección se encuentre conforme a Ley y responden administrativa y/o judiciatmente, en su caso,

respecto de cuatquier irregutaridad cometida en et mismo, que les sea imputable por dolo, negtigencia, culpa
inexcusable;

Que, e[ numeral 8.1 det Artícuto 8, del Decreto Supremo N" 082-2019-EF de la Texto Único Ordenado de la Ley N"

30225, Ley de Contrataciones del Estado estabtece que: "(...) Lo Entidad puede conformor comités de selección,
que son órgonos colegiados encargados de seleccionar al proveedor que brinde los bienes, servicios u obras
requeridos por el áreo usuoria a través de determinodo contratación. El reglamento establece su composición,

f u nci o nes, r esponsabi lí dades, ent r e otros (... )".

Que, el numeral 26.ldel Articulo del decreto legislativo No 1444, establece que: (...) La adjudicación simplificada
se utiliza para la contratación de bienes y servicios, con excepción de los servicios a ser prestados por
consultores individuales, osí como pora la ejecución de obras, cuyo valor estimado o referenciol, según

corresponda, se encuentre dentro de los márgenes que establece la ley de presupuesto del sector público" (...)".

Que, e[ Comité de Setección, conducirá e[ proceso encargándose de su organización, conducción y ejecución,
desde ta preparación de Bases, hasta [a culminación del proceso;

Que, e[ lnforme N" 328-2019-MDLH/UL, presentado por et CPC. JORGE ADALBERTO ELERA CORREA, Jefe de la
Unidad de Logística de fecha '10 de junio del 2019, soticitando la reconformación det Comité de Setección para

IA CONTMTATIÓN DE LA EJECUCIÓÑ OE OARA: MEJORA'IAIENTO DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN Y CONTROL DE

INUNDACIONES EN EL SECTOR ESTE DEL CENTRO POBLADO DE IAIMFLORES DEL DISTRITO DE LA HUACA,

PROVINCIA DE PAITA , DEPARTAMENTO Y REGION PIURA, CÓDIGO ÚNICO OE INVERSIONES N" 2333065.

Que, contando con las visaciones correspondientes. Estando a [o expuesto y en uso de sus atribuciones que [e
confiere ta Ley Orgánica de Municipatidades No 27972, en su Art. 20 inciso 6) a esta Atcatdía;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRII ERO: RECONFOR^MR at Comité de Setección que tendrá a cargo ta conducción de[ procedimiento
Aelaacciéñ de ta ADJUDICAcIoN S|MPLIFICADA N"004-2019-MDLH-cS - Primera Convocatoria para [a Contratación
de ta Ejecución de ta obra: "MEJoMM|ENTo DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN y COXTnOL DE INUNDACIoNES EN

EL SECTOR ESTE DEL CENTRO POBLADO DE MIMFLORES DEL DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA DE PAITA ,

DEPARTAMENTO Y REGION P|URA, CÓDIGO ÚNICO 0e INVERSIONES N" 2333065", conformado por los siguientes
profesionates:
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... (2) VTENEN RESOLUCTON DE ALCALDTA N' 323-2019

Miembros Suplentes
CPC. CARLOS ALEXIS PUCHUI.AN REYES

DNt 80269528
Presidente

2.. ING. ALEX RONALD APONTE YARLEQUE

DNt N" 475ó5381
Miembro

PAOLO HERREM MEDINA

DNt 74763809
Miembro

ARTICULO SEGUNDO: Hágase de conocimiento [o dispuesto en [a presente resotución a[ despacho de Atcatdía,
Gerencia Municipal y a [os miembros

RecístnesE, col,tu x feuese,

C.c
Atcatdía
GM.

S. Generat.
Logística.
Miembros det Comité.
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1. ING. ANA PAOLA HO VALDIVIESO

DNt 0285ó248
Presidente

2..ING. SERGIO MIGUEL AGUILAR BURGOS

DNt 43ó19843
Miembro

3. CPC. JORGE ADALBERTO ELEM CORREA
DNt 42553751
Miembro
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